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Guayaquil, 23 de Mayo de 2014 

Señora 

BEATRIZ ARACELY QUIROLA LOJAS 

Ciudad. 

Estimada señora: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TABEL S.A., celebrada el día de hoy, luvo el acierto de reelegir a usled por 
unanimidad para el cargo de GERENTE de la Compañía, por un período de CINCO 

AÑOS con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía TABEL S.A., fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 23 de 

Julio del 2003 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
día 22 de Agosto del 2003. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo 
que le ha sido conferido, 

Aten 

  

Acepto el nombramiento que sé me otorga y me comprometo a cumplir con lo dispuesto 
por las Leyes y Estatutos Sociales.- Guayaquil, 23 de Mayo de 2014. 

    ACEDY QUIROLA LOJAS 

C.I 0700263718 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía TABEL S.A., a favor de 

BEATRIZ ARACELY QUIROLA LOJAS, de fojas 22.567 a 22.569, 
Registro de Nombramientos número 7.302. 

ORDEN: 25491 
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Guayaquil, 09 de junio de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regiétrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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